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renta y tres céntimos (8.175.959,43 €) a las medidas para el desarrollo de 
los otros ejes enunciados en la Cláusula segunda del presente convenio.

Igualmente para ajustarse al principio operativo de subsidiaridad que 
se señala en el Anexo 1 a este Convenio, la Generalitat Valenciana se com-
promete a derivar a las Corporaciones Locales de su territorio con una 
mayor presión migratoria, el 50% de la asignación atribuida con cargo a la 
aportación que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas en aplicación del presente convenio y principalmente aquellas 
referidas al seguimiento y evaluación de las actuaciones comprometidas 
en ejecución de este Convenio.

Quinta. Justificación del gasto.–La justificación del gasto por la 
Generalitat Valenciana se llevará a cabo mediante certificación emitida 
del gasto realizado, indicando los datos de cuantía por concepto de gasto, 
y su aplicación económica, según lo señalado en la regla sexta del número 
dos, del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria. Asimismo se pre-
sentará una memoria económica de las actuaciones realizadas con la 
información necesaria para conocer la aplicación del gasto, de acuerdo a 
lo establecido en al Cláusula Cuarta.

Sexta. Explotación de la información y difusión.–La difusión que 
se lleve a cabo sobre estos programas, ya sea a través de material impreso 
o de cualquier otro soporte divulgativo deberá mencionar que se efectúa 
sobre la base del presente Convenio.

Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la legislación reguladora de la propiedad intelectual.

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas 
actuaciones realizadas en el marco del presente Convenio aparecerán 
claramente los logotipos de las instituciones firmantes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–En el desarrollo 
de los programas objeto del presente Convenio se observará en todo 
momento lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
(B.O.E. de 14 de diciembre), sobre Protección de Datos de carácter perso-
nal.

Octava. Comisión Técnica de Seguimiento.–Se establece una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio integrada por tres 
representantes de la Administración General del Estado, de los cuales, 
uno de ellos será designado por la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma y los otros dos por la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y tres repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma de Valencia, de los que dos han de 
proceder de las áreas responsables de la ejecución de la política educa-
tiva y de la política de integración de los inmigrantes respectivamente y el 
otro según designe la propia Comunidad Autónoma.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de la Comisión se ajusta-
rán a lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula undécima.

Novena. Seguimiento y Evaluación.–Sin perjuicio del seguimiento 
realizado a través de la Comisión Técnica de Seguimiento, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, y la Comunidad Autónoma, a través de la 
Dirección General de Inmigración pondrán en marcha mecanismos y dis-
positivos de seguimiento y evaluación del Plan de Acción desarrollado 
por la Comunidad Autónoma en el marco de este convenio.

Para conocer el desarrollo de las actuaciones y de los resultados se 
incluirán en dicho plan indicadores cuantitativos y cualitativos de pro-
ceso, de resultado y de impacto.

Una vez finalizada la vigencia inicial del convenio o la de cada una de 
sus prórrogas y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente la 
Comunidad Autónoma elaborará una Memoria técnica que recoja una 
descripción detallada de las actuaciones llevadas a cabo a través del Plan 
de Acción, anexo al presente convenio, así como una evaluación de pro-
cesos y de resultados.

Décima. Vigencia del convenio.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo exten-
sivo a los años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorro-
gará de forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de 
las partes, que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses 
de antelación al cierre del ejercicio económico correspondiente. De esta 
prórroga automática se excluyen las cantidades económicas acordadas 
para ese ejercicio económico.

En años sucesivos los programas se ejecutarán mediante la aproba-
ción de un Protocolo anual de prórroga acompañado de los correspon-
dientes Anexos en los que se detallarán las actuaciones a realizar, el pro-
cedimiento para el seguimiento de su desarrollo y las cuantías a aportar 
por ambas partes en ese ejercicio.

Undécima. Resolución del convenio.–En el supuesto de incumpli-
miento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas mediante 
el presente convenio, la parte agraviada podrá denunciar dicho incumpli-
miento dando por resuelto el mismo.

En el supuesto de resolución por incumplimiento de lo conveniado, las 
actuaciones que se hallen en curso se llevarán a término, no iniciándose 
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la regla quinta, artículo 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Duodécima. Naturaleza del convenio.–Este Convenio tiene natura-
leza administrativa y se encuentra excluido del ámbito del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto 2/2000, de 16 de Junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo. 3.1.c del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes 
firmantes, en el lugar y fecha arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.–El Presidente de la 
Generalidad Valenciana, Francisco Camps Ortiz. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18350 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración para la realización de planes de 
mejora de la calidad del servicio eléctrico en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, celebrado entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, la citada Comunidad 
Autónoma e Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y la empresa distribuidora Iberdrola Distribución Eléc-
trica, S.A., han suscrito el 30 de junio de 2005, un Convenio de colabora-
ción para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio 
eléctrico en la Comunidad Autónoma de La Rioja, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho convenio, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de octubre de 2005.–El Secretario General, Antonio Joaquín 

Fernández Segura.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la Comunidad Autónoma de La Rioja y la empresa distribui-
dora Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., para la realización de 
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja

En Madrid, a 30 de junio de 2005

REUNIDOS

El Sr. D. José Montilla Aguilera, Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
Común, y el artículo 12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

El Sr. D. Javier Erro Urrutia, Consejero de Agricultura y Desarrollo 
Económico de La Rioja, facultado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de mayo de 2005.

El Sr. D. Ignacio Sánchez Galán, Vicepresidente y Consejero Delegado 
de Iberdrola, S.A., según apoderamiento otorgado ante el Notario de 
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Bilbao, D. José María Arriola Arana, con fecha 15 de octubre de 2001, 
número de protocolo 1952, que a su vez, es accionista única de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U.

En función de sus respectivos cargos,

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «la Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, 
tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y 
tipología del consumo, puedan considerarse idóneas para la determina-
ción de objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en considera-
ción para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo 
informe de la Administración competente para autorizar las instalaciones 
de distribución correspondientes, en el que se constate que dichas inver-
siones responden a la consecución de los objetivos de calidad previstos.»

2. Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece 
en el apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los Planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación y 
mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la 
tarifa mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
empresas distribuidoras».

Y a continuación, en el apartado 2, se fijan los criterios y orden de 
prioridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso se 
fije en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en 
estos planes más de dos años debiendo estar financiados por las empre-
sas distribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversio-
nes que se realicen.

3. Por otra parte, el Real Decreto 1802/2003, de 26 de diciembre, por 
el que se establece la tarifa eléctrica para 2004, en su artículo 4 sobre 
Planes de calidad de servicio establece:

«De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2004 y su nor-
mativa de desarrollo, dentro de los costes reconocidos para la retribución 
de la distribución, una partida específica que no podrá superar los 50.000 
miles de euros con objeto de mejorar la calidad del servicio en zonas 
donde se superen los límites de los índices de calidad establecidos para la 
actividad de distribución.

La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofinan-
ciación con las comunidades autónomas o ciudades autónomas, mediante 
convenios de colaboración que contemplen Planes de mejora de calidad 
de servicio suscritos entre la Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo 
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Econo-
mía y las comunidades y Ciudades de Ceuta y Melilla que incluyan inver-
siones en instalaciones de distribución en las zonas citadas.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante circular publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», donde irá ingresando en cada liquidación 
la parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liquidando a las 
empresas distribuidoras una vez realizada la puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en los convenios citados.»

4. En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal 
definido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales 
Decretos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación 
adecuada a determinadas inversiones en instalaciones de distribución en 
zonas de la Comunidad Autónoma de La Rioja que contribuirán a lograr 
una adecuada calidad de servicio en las mismas.

Para ello, estas inversiones que forman parte del programa de actua-
ción temporal aprobado por la Dirección General de Ordenación y Desa-
rrollo Económico de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a la empresa distribuidora Iber-
drola Distribución Eléctrica, S. A. para el mantenimiento de la calidad 
exigible en la Comunidad Autónoma de La Rioja al amparo del artícu-
lo 107.1 del Real Decreto 1955/2000 citado, se incluyen en el Plan de 
mejora de calidad de servicio y la electrificación y mejora de la calidad en 
el ámbito rural objeto del presente Convenio.

5. La Administración General, en uso de las competencias a que se 
refiere el artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de La Rioja, en uso de las competencias a 
que se refieren el número 4 del apartado 1 del artículo 8 y el apartado 1.b) 
del artículo 11 del Estatuto de Autonomía de La Rioja.

Y la empresa distribuidora, en el ejercicio de sus atribuciones y fines 
sociales

ACUERDAN

Primero. Objeto del convenio.–Incluir dentro del Plan de Calidad a 
realizar en la Comunidad Autónoma de La Rioja las obras del programa de 
actuación temporal en distribución aprobado a la empresa distribuidora 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., por la Dirección General de Orde-
nación y Desarrollo Económico en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, que figuran en el Anexo al presente Convenio.

Segundo. Financiación de las obras.–La inversión total de las obras 
a realizar al amparo de lo dispuesto en la cláusula anterior asciende 
a 1.185.000 euros, IVA incluido, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 31.8 de la Ley General de Subvenciones.

La inversión a realizar se desglosa del modo siguiente:

118.500 euros, destinados a obras en zonas urbanas (año 2004).
296.250 euros, destinados a obras en zonas semiurbanas:

Año 2004: 98.000 euros.
Año 2005: 92.000 euros.
Año 2006: 106.250 euros.

770.250 euros destinados a obras en zonas rurales:

Año 2004: 50.000 euros.
Año 2005: 450.250 euros.
Año 2006: 270.000 euros.

La financiación de estas obras será la siguiente:

Con cargo a la tarifa para 2004, la cuantía total ascenderá a 296.250 
euros, repartido entre zonas de la siguiente forma:

29.625 euros, destinados a obras en zonas urbanas.
74.062,50 euros, destinados a obras en zonas semiurbanas.
192.562,50 euros, destinados a obras en zonas rurales.

Con cargo a la Comunidad Autónoma la cofinanciación total de las 
obras ascenderá a las mismas cuantías y reparto entre zonas establecidas 
con cargo a la tarifa eléctrica 2004, fijándose una aportación total 
de 296.250 euros, que se distribuirá en las siguientes anualidades:

Anualidad 2005:

Zona urbana:  29.625 euros.
Zona semiurbana:  47.500 euros.
Zona rural:   125.062,5 euros.

Total:   202.187,5 euros.

Anualidad 2006:

Zona semiurbana:  26.562,5 euros.
Zona rural:  67.500 euros.
Total:   94.062,5 euros.

Con cargo a la empresa eléctrica la cuantía total ascenderá a 592.500 
euros, repartido entre zonas de la siguiente forma:

59.250 euros, destinados a obras en zonas urbanas.
148.125 euros, destinados a obras en zonas semiurbanas.
385.125 euros, destinados a zonas rurales.

En consecuencia, cada una de las obras realizadas correspondiente a 
los Planes de Mejora de Calidad será financiada de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

Porcentajes de financiación de cada una de las obras 

Comunidad 
Autónoma

 de La Rioja
–

Porcentaje

Tarifa 2004
–

Porcentaje

Iberdrola
 Distribución 
Eléctrica, S.A.

–
Porcentaje

    

Zona urbana  . . . . . . . . . . 25 25 50
Zona semiurbana  . . . . . . 25 25 50
Zona rural  . . . . . . . . . . . . 25 25 50



BOE núm. 266 Lunes 7 noviembre 2005 36497

 Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales serán las definidas a estos 
efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero. Presentación de certificaciones y liquidación.

1. Las inversiones a realizar incluyen las iniciadas a partir del 1 de 
enero de 2004 y deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre 
de 2006.

La justificación de las inversiones realizadas se acreditará mediante 
facturas y certificaciones de obra a presentar antes del 31 de diciembre 
de 2006.

2. La Dirección General de Ordenación y Desarrollo Económico de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, las certificaciones de las obras realizadas incluidas en el Plan apro-
bado y sus correspondientes actas de puesta en marcha, junto con el 
informe donde se constaten los objetivos de calidad previstos de acuerdo 
con el artículo 48.2 de la Ley del Sector Eléctrico. La Dirección General de 
Política Energética y Minas las remitirá a la Comisión Nacional de Ener-
gía para que efectúe las liquidaciones correspondientes a las empresas 
distribuidoras con cargo a la cuenta abierta en régimen de depósito para 
estos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real 
Decreto por el que se establece la tarifa eléctrica para 2004.

La fecha límite para presentar la última de las certificaciones de las 
obras realizadas y sus correspondientes actas de puesta en marcha con 
cargo a la cuantía de la tarifa 2004, será la fecha de expiración de vigencia 
del presente Convenio.

Excepcionalmente, si por causas debidamente justificadas por la 
Comunidad Autónoma, no se pudieran presentar las certificaciones, este 
plazo se podrá prorrogar por un año.

3. La subvención del Gobierno de La Rioja será abonada íntegra-
mente con carácter anticipado, según la siguiente distribución por anuali-
dades:

Anualidad 2005: 202.187,5 euros, a la firma del Convenio
Anualidad 2006: 66.625 euros, antes del 31 de marzo de 2006.

La justificación de la subvención deberá presentarse antes del 31 de 
diciembre de 2006. Excepcionalmente, cuando concurran causas admi-
nistrativas, técnicas o medioambientales que imposibiliten el cumpli-
miento del citado plazo, podrá prorrogarse por un año, hasta el 
31.12.2007.

Cuarto. Seguimiento del convenio.–Sobre las obras, certificaciones 
e informes recogidos en este Convenio, la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Dirección General de Ordenación y Desarrollo Económico de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja podrán realizar las inspecciones y controles o 
solicitudes de información que consideren convenientes, directamente o 
a través de la Comisión Nacional de Energía.

Quinto. Régimen jurídico del convenio.–Este Convenio tiene natu-
raleza administrativa. Se regirá por las estipulaciones en él contenidas, y, 
en lo no previsto en estas, así como para la resolución de las dudas que 
pudieran presentarse:

a) El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se acogerá a los 
principios del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se 
aprueba la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y cuantas 
otras disposiciones resulten de aplicación.

b) La Comunidad Autónoma de La Rioja acogerá a los principios del 
Real Decreto Legislativo2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, los de la Ley General de 
Subvenciones, los de la Ley General Presupuestaria y demás disposicio-
nes aplicables.

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo se intentarán resolver de mutuo acuerdo. 
Si no fuera posible alcanzar un acuerdo, serán sometidas a la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Sexto. Causas de finalización del convenio.–Este Convenio podrá 
finalizar por:

Ejecución y justificación de los trabajos con anterioridad a la fecha 
límite de vigencia del Convenio.

Denuncia fehaciente de alguna de las partes, comunicada al menos 
con un mes de antelación

Incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones previstas 
en el mismo.

Séptimo. Vigencia.–La vigencia del Convenio será de dos años a con-
tar desde la fecha de su firma.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Agui-
lera.–El Consejero de Agricultura y Desarrollo Económico de La Rioja, 
Javier Erro Urrutia.–El Vicepresidente y Consejero Delegado de Iberdro-
la S.A., Ignacio Sánchez Galán

ANEXO

Inversiones a incluir en el convenio para la realización de planes 
de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja

Inversión en zona urbana 

Descripción de la obra
Presupuesto

–
Euros

Finalización

   

Sustitución de celdas, cuadros de BT y reforma 
general del CT Fasga, en Logroño  . . . . . . . . .  18.000 2004

Sustitución de celdas, cuadros de BT y reforma 
general del CT República Argentina, en 
Logroño  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.250 2004

Sustitución de celdas, cuadros de BT y reforma 
general del CT Salvatorianos, en Logroño  . . .  10.195 2004

Regeneración de aislamiento de red subterrá-
nea de BT en CT San José, en Logroño  . . . . .  12.286 2004

Regeneración de aislamiento de red subterrá-
nea de BT en CT Cigüeña, en Logroño  . . . . . . 20.300 2004

Regeneración de aislamiento de red subterrá-
nea de BT en CT Bailén, en Logroño  . . . . . . . 21.099 2004

Sustitución de celdas, cuadros de BT y reforma 
general del CT San Agustín, en Logroño  . . . . 25.370 2004

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.500 

 Inversión en zona semiurbana 

Descripción de la obra
Presupuesto

–
Euros

Finalización

   

Telemando CT Doctor Chavarría en Calahorra  36.000 2004

Línea Huércanos en Nájera (Zona Industrial)  .  48.000 2004

Línea a CT Canal en Nájera  . . . . . . . . . . . . . . . .  14.000 2004

Salidas STR Villamediana  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000€ 2005

Enlace LSMT entre CT Victor Romanos y CT 
Sur, en Fuenmayor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.000 2005

Enlace LSMT entre CT Robles y CT Plaza, en 
Lardero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.000 2005

Salidas STR Albelda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.250 2006

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296.250  

 Inversión en zona rural 

Descripción de la obra
Presupuesto

–
Euros

Finalización

   

Línea y CT Fuente Vilda, en Alcanadre  . . . . . . .  20.000 2004

CT Arenzana de Abajo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 2004

Telemando líneas Viguera y Cameros  . . . . . . . .  38.000 2005

Enlace LSMT entre CT y Frontón y CT Gregorio 
Artacho, en Cenicero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.000 2005

Reforma línea Muro, en Cameros  . . . . . . . . . . . 93.000 2005

Enlace LAMT entre Muro y Almarza, en Came-
ros.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211.250 2005

Línea y CT El Moral, en Arnedillo  . . . . . . . . . . . 54.000 2005

Línea y CT Peso, en Pradejón  . . . . . . . . . . . . . . . . 97.000 2006

Línea San Asensio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.000 2006

Línea enlace Huércanos-San . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.000 2006

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770.250 


